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Doce de septiembre de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N° 2022-00140-00 

 

Atendiendo lo señalado por el apoderado de la parte actora, se corrige el auto que 

admite la demanda, numeral primero, al siguiente tenor:  

“PRIMERO: ADMITIR la demanda verbal de Restitución de bien inmueble dado en 
arrendamiento -local comercial-, incoada por CASTELLAR DEL VALLE   S.A.S., en   
contra   de MERCADERÍA S.A.S. –EN LIQUIDACIÓNJUDICIAL–, por mora en el canon 
de arrendamiento.” 

 

Notifíquese el presente auto al demandado.  

 

NOTIFÍQUESE,  
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